
 
 
 

        
 

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº7 
 

 
 

Por el presente Decreto 

1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

(20 DE AGOSTO DE 0001), CORFU 
 
 

 

1. Anuncio la conclusión de la votación de la Constitución y de 
los símbolos nacionales del Reino de Asgardia de acuerdo con 
el Capítulo 9, Artículo 42 de la Constitución de Asgardia. 

2. Nombro a la Comisión Electoral Central (CEC) de acuerdo con 
el Capítulo 8, Artículo 33 de la Constitución, compuesta por: 

 
El Presidente de la CEC: 

Ram Jakhu (asgardiano de Canadá) 

Los miembros de la CEC: 
Steve Freeland (asgardiano de Australia), 
George Kyriakopoulos (asgardiano de Grecia), 
Markus Gronbach (asgardiano de Austria), 
Lena De Winne (asgardiana de Bélgica). 

3. La Comisión Electoral Central debe calcular los resultados de la 
votación en el plazo de una semana a partir de la publicación de 
este Decreto y presentar el protocolo final al Jefe de la Nación, al 
haber formado una Comisión de Votación independiente para 
hacerlo. 

 
 
 
 
 

Jefe de la Nación                                                 Igor Ashurbeyli 
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